
INMOBILIARIA HARIO S. A. 

juayaquil, diciembre 04 del 2012 

Señor Don 

PEDRO DAVID VERDUGA FLOR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA HARIO S. A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE por el período de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio del cargo le corresponde Subrogar al Gerente en caso de ausencia o falta de dicho 
funcionario, con todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y los Estatuto Sociales, de 

acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del Art, Vigésimo Segundo de la constitución de la empresa, 
contenida en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil 

Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini el 17 de enero de 1986, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantór/el 29'de marzo de 1986. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: — 

1.- Con fecha dos de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA HARIO > 
S.A., a favor de PEDRO DAVID VERDUGA FLOR, de fojas 203 a 204, 

> Registro Mercantil número 26. 

ORDEN: 3 
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. AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO + : - 
: REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL (E) 

   
Que consta de ..... 7 foja precedente, QUe se me exhibe . Guayaquil ALIS, 

   
            AD, Grace Alpe a Morán Notaría Dedím - 2 Quinta > 

Cantón Guayaquil : 
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